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SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN/EXENCIÓN DE MATERIAS DE ESO 
Regulada por la Orden 1712/2023 (art. 49 y 50) 

 

DATOS DEL ALUMNO/A 

Tutor/a legal (nombre y apellidos)  

Alumno/a (nombre y apellidos)  

DNI/NIE  Curso  Unidad  

NIA  Teléfono de contacto  

 

SOLICITA LA CONVALIDACIÓN/EXENCIÓN (marcar lo que corresponda) 

A. SOLICITA LA CONVALIDACIÓN DE: CON LA(S) MATERIA(S): REQUISITO: 

 Materia optativa de 1º ESO  Una o más asignaturas de las 
enseñanzas profesionales de Música 
o de Danza que tengan en conjunto 
una carga horaria no inferior a una 
hora y media semanal y no hayan 
sido utilizadas para convalidar otra 
materia. 

 Materia optativa de 2º ESO  

 Materia optativa de 3º ESO  

 

 Materia optativa de 4º ESO 
 

 

 
 

Música de 1º ESO 

 Asignatura de instrumento principal o 
voz del primer curso de las 
enseñanzas profesionales de Música. 

Asignatura de Música del primer 
curso de las enseñanzas 
profesionales de Danza. 

 

 
 

Música de 3º ESO 

 

 
 

 
 

Música de 4º ESO 

 Asignatura de instrumento principal o 
voz del segundo curso de las 
enseñanzas profesionales de Música. 

Asignatura de Música del segundo 
curso de las enseñanzas 
profesionales de Danza. 

B. SOLICITA LA EXENCIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA POR: 

 Tener la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento 

 Realizar estudios de las enseñanzas profesionales de Danza 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA (marcar lo que corresponda) 
 

 
Certificación académica oficial con las asignaturas cursadas superadas de las enseñanzas profesionales de Música o Danza (y 
en su caso, indicando la carga horaria semanal de las mismas) 

 Certificado de matrícula en las enseñanzas profesionales de Música o Danza 

 Documentación que acredite estar en posesión de la condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento 

 Otros: 

 
 

En Fuenlabrada, a  de  _ de 202__ 
 

EL/LA ALUMNO/A 
 
 
 

Fdo. _   

EL/LA TUTOR/A LEGAL 
 
 
 

Fdo. _   

 
 
 

ESTA SOLICITUD DEBE PRESENTARSE EN ADMINISTRACIÓN 


